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AUTORIZA SUSCRIBIR CONVENIO 
MINISTERIO EDUCACIÓN POR ANTICIPO 
SUBVENCIÓN ESCOLARIDAD, POR MONTO, 
SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 3 1 E N E 2020 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 477 /2020 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 545 del Concejo 
Municipal, adoptado en su Sesión Ordinaria No 122, realizada el jueves 09 de enero de 
2020; Decreto Alcaldicio Exento N° 296 de 27 de enero de 2020, que nombró subrogante, 
en el cargo de Alcalde, a don Luis Mayorga Salces, instrumento que no se acompaña, por 
ser de público conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, suscribir convenio, con el Ministerio De 
Educación, solicitando anticipo de subvención por escolaridad, por la suma de 
$23.802.757 (veintitrés millones ochocientos dos mil setecientos cincuenta y siete pesos), 
pagaderos en 144 cuotas, contadas a partir del ingreso de ésta suma al municipio, a objeto 
de fmanciar las bonificaciones por retiro voluntario y, de antigüedad del personal Asistente 
de la Educación, conforme al articulo 6° de la ley N° 20.964 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 

TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y, Departamentos que, correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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